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M A N IF IE S T O A L P A R T ID O C A T Ó L IC O N A C IO N A L
Y A T O D O E L PU E BL O M E X IC A N O

(5 D E F E BR E R O D E 1912)

H onrado este C entro G eneral por la C onv ención v erif icada en O ctubre último,
con el dif icilísimo encargo de dirig ir en toda la R epública el g ran P artido C atólico,
que apenas naciente se dif unde y a por todo nuestro v asto territorio, ha creído
necesario, en v ista de las angustiosas circunstancias del P aís, conv ocar una Junta
de P residentes de los C entros de los E stados, y con asistencia de aquellos que
rigen la ag rupación en las comarcas más populosas, se v erif icó el tres del actual
una prolongada A samblea, en donde cada D eleg ado expuso la situación de su
jurisdicción respectiv a, los trabajos de los adeptos, las luchas que sostienen, los
triunfos que alcanzan, los temores que abrig an y las esperanzas que alientan.

A l oir los padecim ientos de los habitantes en C hiapas, la anarquía que dev ora
esa reg ión, la debilidad, los desaciertos y los crímenes de conocidas autoridades,
la persecución tan injusta y odiosa que allí suf re nuestro Partido, un grito de
indig nación se exhaló de nuestros corazones y tomamos el acuerdo de dirig irnos
á v osotros los mex icanos todos, f ormulando una protesta pública, solemne,
empapada en justa indig nación y patriótica ira, contra los que conv ierten la tierra
que honró L as C asas y que tan g enerosamente buscó el amparo del P abellón de
Iturbide, en un país sin ley es y sin costumbres y en un campo de banderías, que
se destrozan sin piedad.

L a persecución, como siempre, entre los católicos, ha producido mártires.
M ártir es el santo O bispo, tipo de los prim itiv os tiempos, que sin huir ante el
desorden, ni acobardarse ante la amenaza, ni callar ante el crimen, def iende allí
los intereses de C risto y de la sociedad, con el v alor tranquilo de los A mbrosios
y de los A tanasios.

S e le acusa de ser la causa de los disturbios del E stado y los detractores no
han podido hallar en apoy o de su calumnia ni el más lig ero indicio.

M ártires son los muchos arruinados y proscritos de nuestros adeptos, mártires
son alg unos de sus jef es que, por querer ejercitar un derecho y cumplir una ley ,
han sido v íctimas de los caciques, quienes caída la dictadura en la R epública,
quieren seguir ejerciéndola en el M unicipio.
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Y a la sang re de algunos de esos cristianos ha empapado aquel inf eliz suelo y
y a su v ida ha sido el primer holocausto del P artido en aras de la libertad, del
orden y de la R elig ión.

D ebemos mencionar á don A braham S antos, S ecretario del C entro de A lcalá,
asesinado ante su propia f am ilia por el jef e de la fuerza pública. H onremos nuestra
pluma escribiendo también el nombre de don José del T oro E strada, V ocal de la
Junta C atólica de S an Bartolomé de los L lanos, que al ser electo P residente
M unicipal murió hace un mes por orden de un Jef e P olítico, que no sólo ha contado
con la impunidad, sino que conserv a su empleo. M encionemos á don M anuel
C onstantino, que al v olv er á A calá, porque el G eneral D elgado le of reció
g arantías, f ué conducido y se halla preso en T ux tla, desde mediados de E nero
último, á pesar del amparo que sinceramente ha querido prestarle aquel digno
m ilitar.

P ero si la sangre de los mártires, como dijo T ertuliano, es sem illa de crey entes,
y si ella, al salpicar nuestra bandera, la blasona de g loria, no por eso debemos
callar ante la injusticia y protestamos contra la situación de C hiapas, á la f az del
pueblo, pidiendo á nuestro G obierno con la queja amarga del of endido, pero con
el respeto del ciudadano leal, el remedio de males que en el interior nos div iden,
en el ex terior nos af rentan y en un orden más elev ado claman la v enganza celeste.

A llí, el G obierno G eneral, tal v ez mal inf ormado, ó quizá con deslealtad
desobedecido, no ha sabido ó no ha podido hacer respetar la libertad electoral, y
una L eg islatura inf iel á sus deberes def rauda el v oto público y el candidato popular
para el G obierno del E stado es pospuesto dolosamente al de una inf ame bandería.

¿ T endrá esto remedio? S in duda que sí. N osotros excitamos v iv amente á los
habitantes de C hiapas á la obediencia y digno; pero ante la N ación nada
protestamos contra los mil atropellos á los católicos, principalmente contra la
v iolación del v oto popular, y con el respeto que la autoridad leg ítima nos inspira,
excitamos al G obierno del C entro á poner pronto remedio á los males de ese
E stado, cuy a situación á sus buenos hijos ag rav ia, á nosotros av ergüenza, y cuy as
llamaradas de discordia pueden comunicarse f ácilmente al resto del P aís.

C umplido el deber cristiano, patriótico y f raternal de lev antar la v oz en pro
del injustamente perseguido, los informes de los D elegados á nuestro Junta nos
impelen poderosamente á decir algunas palabras á la N ación y al G obierno sobre
la situación g eneral de la P atria.

C ausas de profunda alarma, de hondo malestar, de odios enconados y mortales,
amenazan como nubes de tormenta esta desg raciada N ación.

E l socialismo no ex istía entre nosotros hasta la caída de la D ictadura, ni menos
en su forma más g rosera, ag resiv a y odiosa: el anarquismo. L a imprudencia de
los tribunos rev olucionarios, la de cierta prensa poco adv ertida y las v enenosas
doctrinas de la que se inspira en la av ersión á D ios y á la Ig lesia, han hecho
g erminar y medrar en las masas populares, no el odio al rico, y a antes latente,
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pero si las aspiraciones exorbitantes y absurdas á-reformas-sociales, que el

principio sag rado de propiedad y la moral cristiana reprueban de consuno.

N o, no somos nosotros los que v emos al pueblo pobre con indif erencia ó con

desprecio. H ijos de la Ig lesia, que redim ió al esclav o, queremos también como

uno de nuestros mas amables ideales, el mejorar las condiciones del obrero; más

al prof esar el amor al pobre, no abrigamos el odio hacia el rico; al pretender que

la v ida sea menos dura para la clase más menesterosa del pueblo, no queremos

desquiciar una de las bases seculares: la propiedad, que, con la relig ión, la f am ilia

y el estado, constituy en los cuatro cim ientos cardinales que han dado al edif icio

social, la v oluntad de D ios, el dictado de la razón y las ex ig encias de la civ ilización

humana.

N adie antes que nosotros, como lo prueban los cong resos católicos de P uebla,

de M orelia, de G uadalajara, de O axaca, de Z amora, de L eón y T ulancingo, se

ha ocupado en el mejoramiento de la clase obrera, y al bajar al estadío de la

política, org anizados en Partido, nada queremos tanto como el respeto del derecho

del pobre, como la mejora de su v ida, como la perf ección de su alma, que lo hace

á un mismo tiempo digno y humilde, v aliente contra el abuso y sum iso para la

autoridad, celosísimo del derecho propio, pero em inentemente respetuoso del

derecho ageno. Q ueremos que el pueblo comprenda á la Ig lesia como la Ig lesia

comprende al pueblo; que ella le preste el aliento regenerador que libertó al esclav o,

y la sumisión á los derechos de D ios y de la sociedad que engendró al mártir; que

ella, como dijo elocuentemente Juan José Buss, en el primer C ongreso C atólico

de M aguncia, pueda reclinarse, tranquila y conf iadamente, en el ancho pecho

popular.

P ero por lo m ismo que amamos al pueblo, v emos con inmenso dolor que se

le ex trav ía; que se le env enena con los más crudos y nef andos errores socialistas;

y v emos apenadísimos que en M orelos, en T laxcala, en Puebla principalmente, y

aunque de modo menos notable, en casi todo el resto de el país, se permite,

aprueba y hasta estimula el desenv olv im iento de esos principios llamados de

reiv indicación y que sólo son de desorden.

E n la imprenta del g obierno de T laxcala, se imprimen folletos socialistas;

muchos candidatos se ganan prosélitos of reciendo alzas de salarios, que no pueden

ser objeto de una ley ; g obernadores como el de la E ntidad mencionada, los de

A guascalientes y G uanajuato, se tienen en el público por desenmascarados

socialistas y como el socialismo satura el ambiente político y moral de las bajas

reg iones populares, la N ación se halla como un reguero de pólv ora preparada

para una conf lag ración g eneral, y y a v endrá la tea de Z apata á producirla, sino

se adoptan medidas gubernativ as, prontas, atinadas, enérg icas, v erdaderos cau-

terios ó amputaciones hechos con la habilidad de un experto.
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C orre pelig ro el orden, corre pelig ro la libertad porque la dictadura se impone,

corre pelig ro la independencia porque la interv ención amenaza. ¡ S álv enos el

G obierno!

E l P artido C atólico estará á su lado para apoy ar cuanto conduzca á prev enir

la rev olución socialista; pero lo conjura en nombre de los más altos intereses de la

P atria, á inspirarse en principios más sanos y á adoptar una política f irme, recta

y apoy ada, sin distinción de personas, por los mejores elementos sociales.

L íbrese al ef ecto de las inf luencias ex tra-of iciales y anónimas, carcoma del

may or prestig io; y si no las tiene, demuéstrelo así, con f ranco y leal proceder;

no apoy e candidato alguno, pero menos á los adv enedizos, pobres de méritos,

f altos de antecedentes, ay unos de ilustración y , tal v ez en ocasiones, carentes de

conciencia; pref iera el mérito á la am istad y condene al ostracismo del poder al

que no ostente más título que el de am igo; reprima enérg icamente todo tumulto

popular, porque nada alarma más al ex tranjero y es al m ismo tiempo síntoma y

causa de anarquía; y , por úl timo, y esto es muy importante, jam ás apoy e clubs

y partidos socialistas, ni despierte alarmas en el propietario y apetitos desorde-

nados en el indio y en el jornalero, con ley es ag rarias que no deben inmiscuirse

en lo que corresponde sólo á la ev olución y prog reso naturales de la civ ilización

de un pueblo.

P ero ante todo y sobre todo, absténgase el G obierno de las imposiciones

electorales.

N o la hubo en G uanajuato, en donde f uimos derrotados, derrota que nos

aleccionará; no en Jalisco, en donde acabamos de obtener, g racias á la libertad

concedida por un G obernador honrado, y que prof esa ideas contrarias á las

nuestras, la más brillante de las v ictorias; pero la ha habido en Puebla, en C hiapas

y A guascalientes, se teme la hay a en V eracruz , en donde el candidato del pueblo

ha obtenido enorme may oría de v otos, y es indispensable que el G obierno

considere cuánto prestig io le quita ese proceder, cuán ocasionado se halla, como

la experiencia se lo indica, á cometer en su designación g rav ísimos errores, y

como nos priv a á los que militamos en la causa del orden y de la v erdadera

libertad, de buscar con la elección de funcionarios juiciosos y honrados, el

remedio mejor á la ex tirpación del socialismo naciente y y a amenazante.

L as hordas de Z apata amagan la R epública toda, porque y a su grito de guerra

aterrador en el S ur, ha resonado f atídicamente en el N orte; el terreno está

preparado para esa sieg a, cuy o segur es el más insano de los odios; y sólo el

G obierno arriba y el P artido C atólico abajo, el uno en las altas cimas, el otro

buscando al pobre en las ciudades, en los campos y en las aldeas, dándole lecciones

de sumisión y de libertad, de deber y de derecho y llev ándolo á los comicios á

v otar con patriotismo y desinterés por hombres juiciosos, honrados y patriotas;

sólo ambos, decimos, porque el uno representa la autoridad y el otro los sanos y
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v erdaderos elementos de orden, podrán apacig uar la anarquía, ref renar el

socialismo y f undar la democracia.

R equerimos á nuestro Partido para que en su org anización, en su disciplina,

en su propag anda y , sobre todo, en los comicios, busque y obteng a elementos de

orden y de paz . J alisco ha demostrado lo que pueden los nuestros cuando la libertad

les ampara; M ichoacán y C hiapas antes, perseguidos sus jef es, supieron perse-

v erar y esperamos en D ios sabrán v encer.

S igamos el ejemplo de los apercibidos y brav os jaliscienses y corramos á los

com icios dispuestos á dar la v ida por def ender el derecho. S i nos atacan con la

f uerza, resistamos con la f uerza; pero que sea el primero de nuestros deberes el

respeto al derecho ex traño.

E x citamos al G obierno con leal f ranqueza y con sincero respeto, á adoptar la

política indicada, en la cual siempre hallará nuestro concurso; y mostrando á los

mex icanos el pelig ro que corre la paz , que corre la propiedad, que corre el

progreso y la independencia, les señalamos con la otra mano nuestros elementos

de v erdad y de bien y les decimos con acento que nace del alma: � EN F R E N T E

E S T A E L A BISM O . ¿ E N D O N D E S IN O E N E L P A R T ID O C A T O L IC O N A C IO N A L

E N C O N T R A R E IS S A L V A C IO N ? �
D ios, P atria y L ibertad.

M éx ico, 5 de F ebrero de 1912.

C entro G eneral del P artido C atólico N acional. G abriel F ernández S omellera,
P residente; P edro G . de A rce, P rimer S ecretario; R af ael M artínez del C ampo,
S egundo S ecretario.

642 ROM Á N IG L E S IA S G O N Z Á L E Z

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F



PR O C L A M A D E L G E N E R A L G A BR IE L G A V IR A
(F E BR E R O D E 1912)

V E R A C R U Z A N O S : L A R E V O L U C IO N N O H A T E RM IN A D O SU O BR A . - L a caída del
G eneral D íaz proporcionó al país una paz momentánea, sin f irmeza ni arraigo,
que no puede durar. E l señor D . F rancisco I. M adero, nuestro caudillo cometió
el error de creer posible cimentar la paz , que todos anhelamos, sobre terreno f also
y deleznable, en v ez de procurar la solidez que para el caso era de todo punto
indispensable. - V aliente hasta la temeridad, pero bondadoso hasta mostrarse
débil, juzgó f actible gobernar democráticamente y encauzar el país por nuev os
derroteros, en un medio completamente hostil y aislado de los hombres que con
él colaboraron. ¡ G rav ísimo error! A puntamos el f racaso, que mucho sentimos,
porque también es el f racaso nuestro y desearíamos si aún f uese tiempo, un cambio
radical en los procedim ientos del G obierno. E n el E stado de V eracruz , el
problema está planteado y el pueblo, v iril y consciente como pocos, se dispone
a resolv erlo con entereza y a costa de los sacrif icios necesarios. T eodoro A .
D ehesa, que durante v einte años despojó a los ciudadanos de sus tierras y
propiedades, ha v uelto a adueñarse del poder y gobierna hoy por intermedio de
L agos C házaro. - T odas las autoridades de los 18 C antones, desde el odioso Jef e
P olítico al gendarme idiota, obedecen a D ehesa y están dispuestos a imponerlo
nuev amente, para que unidos a sus incondicionales, sig an pesando sobre el pueblo
inf eliz y arrebatándole sus tierras, después de arrebatarle sus derechos. L os
procedim ientos brutales empleados por ellos en las elecciones que acaban de
ef ectuarse, despojando al ciudadano de su v oto, sin recato y sin pudor, prueban
de lo que son capaces, y la L eg islatura del E stado, f ormada toda ella por hombres
inmorales y desv ergonzados, consuma y pretende dar aspecto de leg alidad al
monstruo atentado, suponiendo el pueblo v eracruzano v a a tolerarlo, dejando
impunes a sus autores. - S e equiv oca. - E n la conciencia pública ex iste f irmemente
arraig ada la conv icción de que en la f arsa electoral, y o he representado al pueblo
y L agos a las autoridades perv ersas, restauradoras del dehesismo, y que el triunf o
es del pueblo que unánimemente me apoy a, a pesar de las intrig as del G obernador
A leg re y de la L eg islatura. - E n tal v irtud, f altaría a m i deber y merecería el
desprecio de m is conciudadanos, si en v ez de asum ir una actitud enérg ica, con
las armas en la mano se entiende, me lim itara a lamentar tranquilamente el
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atropello, dejando de corresponder a la conf ianza popular en mí depositada. - Por
tanto, en nombre de la Justicia ultrajada por el G obierno del E stado y contando
con el apoy o v aliosísimo de la opinión pública, D E C L A RO : -
1o. - A sumo prov isionalmente la J ef atura del G obierno del E stado de V eracruz ,
desconociendo todos los actos de la A dm inistración de D . M anuel M . A leg re. -
2o. - T anto la L eg islatura del E stado como el T ribunal de Justicia, considerados
como los may ores enem igos del pueblo, deben disolv erse y desde luego debe
considerárseles desprov istos de autoridad y en tal concepto neg arles obediencia
y acatamiento. - 3o. C on objeto de que el pueblo pueda darse libremente las
autoridades que mejor le conv eng an, los ciudadanos procederán a remov er por
medio de las armas, a sus caciques opresores, desde el M inistro C onserv ador en
la C ongreg ación, hasta el J ef e Político; y desde el Juez de P az , al P residente del
T ribunal. - 4o. - T an pronto como sean remov idos de sus cargos los malos
serv idores del E stado, se conv ocará a elecciones para representantes a la
L eg islatura y ésta a su v ez lo hará a elecciones para G obernador y judicatura. -
5o. - L a ejecución de las disposiciones anteriores, queda encomendada al pueblo
v eracruzano, diseminado en los 18 C antones del E stado, que castig ará enérg ica-
mente el bandidaje, m ientras pueda restablecerse el orden. - C O N C IU D A D A -
N O S : E ste mov im iento armado, D E C A R A C T E R PU R A M E N T E L O C A L , tiene
por objeto arrojar de sus puestos a los caciques f ormados a la sombra del G obierno
de D ehesa. - L a paciencia tiene un lím ite. - E mpuñad, pues, las armas y no
permitáis que por más tiempo esos v ampiros sig an chupando v uestra sangre. - S i
queréis recobrar la S oberanía, que debe residir f orzosamente en el pueblo,
mostradles en esta v ez , de lo que es capaz el C iudadano pacíf ico, cuando se
resuelv e a castig ar a sus tiranos opresores. - ¡ A las armas! ¡ A bajo D ehesa! ¡ A bajo
A leg re! ¡ A bajo L ágos C házaro! ¡ A bajo la L eg islatura del E stado! T acuba de
M orelos, f ebrero de 1912, G abriel G av ira.
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M A N IF IE S T O D E L L IC E N C IA D O E M IL IO V Á Z Q U E Z
G ÓM E Z A L A N A C IÓ N

(17 D E F E BR E R O D E 1912)

E n la C iudad de T acubay a, á 31 de O ctubre del año que acaba de pasar estando
y o ausente del país, f ué subscrito por correlig ionarios míos, el P lan que llev a
aquel nombre, llamando nuev amente a las armas al P ueblo M ex icano, para
continuar la G loriosa R ev olución del P lan de S an L uis Potosí á v irtud de haber
sido abandonados y aun destruidos por el jef e de aquella rev olución, C iudadano
F rancisco I. M adero, los altos ideales proclamados por el mencionado P lan de
S an L uis y triunf antes en la rev olución última.

E n el P lan de T acubay a se declaran nulas las elecciones generales de 1o. y 15
de O ctubre de 1911, por la imposición V icepresidencial; se declaran disueltas las
C ámaras del C ongreso de la N ación y nulos todos sus actos comprendidos desde
el 15 de S eptiembre al 15 de D iciembre anteriores; se manda sean respetadas las
elecciones hechas legalmente por los E stados, de sus respectiv as autoridades, y
se proclama, por último, que la continuación que la actual rev olución, conforme
al P lan de T acubay a, tiene por objeto inmediato llev arme, obtenido el triunf o, á
la P residencia de la R epública, con el uso de todas las f acultades necesarias para
conv ocar á elecciones generales de P residente y V icepresidente de la R epública,
de D iputados y S enadores del C ongreso de la U nión, para que en ese alto puesto
com ience desde luego é inmediatamente á la realización de los g loriosos ideales
conquistados por la rev olución de N ov iembre, á f in de restablecer la paz y la
tranquilidad del país, que se encontraban alteradas y a cuando f ué proclamado el
P lan de T acubay a.

D esde los últimos días de S eptiembre del año pasado, hasta los actuales
momentos, he permanecido y permanezco en tierra ex tranjera sin tomar participio
en la política de mi país, f uera de la escasa correspondencia dirig ida á la prensa
y á algunas personalidades de M éx ico, aconsejando alg o de lo que debiera hacerse
para curar las profundas y siempre lloradas dolencias que amargamente suf ría y
sig ue suf riendo m i P atria.

L a conducta del G obierno del C . F rancisco I. M adero, al abandonar y aun
destruir los sag rados ideales de la rev olución, y ella ex clusiv amente, ha creado
y desarrollado en el S ur, en el N orte, y aun en el C entro de la R epública,
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f orm idables mov im ientos rev olucionarios, que acabarán con el G obierno actual
en brev ísimos días. E se mov im iento armado llev a como f in g eneral el triunf o del
P lan de T acubay a, que ref orma al de S an L uis, y como bandera general, m i
hum ilde nombre.

C on esos mov im ientos rev olucionarios, el Pueblo M ex icano, desengañado de
la conducta del S r. M adero, busca ansiosa y patrióticamente que sean un hecho
y una v erdad, en su v ida cotidiana, los ideales de la L ibertad P olítica; de la
Justicia, en todas sus manif estaciones; el establecim iento de la irrig ación por el
E stado; la adquisición y div isión, sin daño de nadie, de g randes ex tensiones
territoriales, para f ormar en abundancia leg iones de pequeños propietarios en el
país, para establecer la paz y el eng randecim iento de M éx ico; y aún se ex tienda,
en algunas reg iones, á readquirir para los pequeños pueblos, tierras, aguas y montes,
y disf ruten así de una v ida de trabajo honrado, exenta de m iserias, y contraria á
la sórdida y aby ecta que ha v enido soportando hace muchos años.

E n presencia de los acontecim ientos tan trascendentales, eng endrados por el
v iv o deseo y por la resolución inquebrantable del Pueblo M ex icano de llev ar,
sincera, honrada y patrióticamente á su triunfo y a su realización completa los
g loriosos ideales de la rev olución, porque v é claramente en ellos la anhelada
conquista de su eng randecim iento moral, intelectual, político y económ ico, siento
el deber, ante esos acontecim ientos, de romper m i silencio y de declarar, como
solemnemente lo declaro, que, con prof undo agradecim iento y con la conciencia
de los altos deberes que se me imponen, aceptaré el puesto de Presidente Interino de
la R epública M ex icana, lleg ada la v ez , para cumplir, como protesto cumplir
honrada y patrióticamente, los altos deberes que me imponen aquel altísimo cargo
y el P lan de S an L uis Potosí, ref ormado en T acubay a.

H e reputado indispensable f ormular la protesta y declaración anteriores,
porque todos los mex icanos debemos estar siempre é inex cusablemente al serv icio
de la P atria, donde la P atria nos llame.

C omprendo la g rav e responsabilidad que asume un C iudadano que en tan
dif íciles y g rav es circunstancias como las que v ienen, se resuelv e á tomar el timón
del E stado, para dirig irlo f irmemente hacia la v uelta al orden C onstitucional y
hacia la paz , hacia la realización de los ideales conquistados y ambicionados por
todos; pero tengo f é, f é profunda en que con la m irada f ija y resistentemente
clav ada en nuestras supremas L ey es y en los ideales rev olucionarios, únicos f aros
que ilum inarán nuestro camino, y con apoy o en el esf uerzo común de todos y en
el acendrado patriotismo que el heróico ejemplo de nuestros may ores, en casos
semejantes, á inspirado en el corazón del Pueblo M ex icano, llegaremos todos
unidos al ansiado puerto en donde encontraremos la salv ación y el eng randeci-
m iento de esa P atria sag rada que nos leg aron nuestros padres, y que protestamos
entreg ar á nuestros hijos ínteg ra y dig namente.
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C ontinúo y continuaré residiendo en esta ciudad, sin tomar como no he tomado
participación alg una en el mov im iento armado que está operándose en mi país;
pero me permito recomendar, nada más que como simple ciudadano hoy , á todos
m is correl ig ionarios que están o estén en armas, el m ay or orden posible en
todos los actos; prof undo respeto y aun v erdadera protección á la v ida del hombre
de paz , quien quiera que sea, nacional ó ex tranjero, que así es como se conducen
todas las causas justas, nobles y patrióticas; así lo ex ig en inexorablemente la
cultura, el decoro y la dignidad nacionales en todo tiempo y en todas circunstancias.

H ago especial recomendación respecto de los ex tranjeros: ellos han contribuido
y sig uen contribuy endo ef icaz y poderosamente con los capitales y con las
enseñanzas prov echosas que nos llev an, á la elev ación de los mex icanos y al
progreso del país, y es necesario que tengan en nuestra conducta honrada y digna
una g arantía y protección reales para sus v idas y sus intereses; y así debemos
hacerlo inv ariablemente para justif icación y crédito de nuestra causa, y para
mantener, en presencia de los demás pueblos de la tierra, la cultura de nuestro
pueblo y la dignidad de la nación.

T odo por la P atria y para la P atria.

S an A ntonio, F ebrero 17 de 1912.

E milio V ázquez
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A N T E C E D E N T E D E L PL A N O RO Z Q U IS T A O D E L A E M PA C A D O R A
(6 D E M A R Z O D E 1912)

Bernardo C astro, N otario N úmero quince en actual ejercicio.
C ertif ico: Q ue en el v olumen V igésimo-O ctav o de m i P rotocolo y su A péndice,

se encuentran las sig uientes actas: número m il seiscientos nov enta y siete. E n la
ciudad de C hihuahua, a las cuatro de la tarde del día nuev e de marzo de mil
nov ecientos doce: B ernardo C astro, N otario N úmero Q uince en actual ejercicio,
hago constar: Q ue a solicitud del señor general don D av id de la F uente, de
cuarenta y cinco años de edad, casado, v ecino de T acubay a, D istrito F ederal, y
accidentalmente en esta ciudad, hospedado en el H otel P alacio; protocolizo
orig inal y en una foja útil ag regándola al A péndice de m i P rotocolo, en su carpeta
correspondiente y marcada con la letra A , orig inal un acta lev anta en esta ciudad
a inmediaciones de la C asa E mpacadora a las diez de la mañana del día seis del
corriente marzo, en que se hizo constar la protesta otorgada por el señor Pascual
O rozco, hijo, entre los jef es y of iciales que suscriben la m isma acta, de luchar
por el triunfo de los ideales del P lan de S an L uis, reformado en T acubay a de
conform idad con la parte relativ a del P lan de A y ala, protesta que fué otorg ada
ante el ref erido señor general don D av id de la F uente, en su propia representación
y en la de los demás jef es y of iciales que concurrieron al acto. F ueron testig os
de este acto los señores: E milio A guirre, de cuarenta y un años de edad, soltero,
com isionista, con habitación en la calle de la L lav e número doscientos dos; y
T oribio M . M éndez , de treinta y un años, casado, empleado, que v iv e en el
callejón del T rébol número doscientos treinta y seis. D oy f e. D . de la F uente,
E m ilio A guirre, T oribio M . M éndez , B ernardo C astro, rúbricas. S ello: B ernardo
C astro. N otario 15. C hihuahua. U na estampilla de cincuenta centav os debida-
mente cancelada. E n la puerta principal de la C asa E mpacadora de esta ciudad,
a las diez de la mañana del día 6 de marzo de 1912, ante mí, g eneral D av id de
la F uente, en m i propia representación y en la de los g enerales, jef es y of iciales
que concurrieron al acto, todos rev olucionarios, presente el C . G ral. P ascual
O rozco (hijo), por prev io acuerdo que le fué comunicado en nota relativ a se le
interrogó en la siguiente f orma: ¿ P rotestáis por v uestro honor y por v uestra v ida,
y por el honor y la v ida de v uestros hijos, luchar por el triunfo de los ideales del
P lan de S an L uis P otosí, ref ormado en T acubay a y de conf ormidad en la parte
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relativ a del P lan de A y ala? Y habiendo contestado af irmativ amente, el expresado
g eneral D e la F uente ag regó: S i así lo hiciereis, la N ación os lo perm ite, y si no,
os lo demandaremos por medio de las armas. C on lo que se dió por term inada la
presente acta que suscribimos todos los concurrentes al acto. P . O rozco, D . de
la F uente, Inés S alazar, E milio P . C ampa, L ic. R . G ómez R obelo, B raulio
H ernández , R oque G ómez , L ázaro L . A lanís, L ázaro Q uev edo, R odrigo M .
Q uev edo, T . V . N úñez , F . C ázares, A rturo L . Q uev edo, Juan B . P orras, M áx imo
C astillo, S ecretario P edro L oy a, rúbricas.

Y a pedimento del m ismo señor general D e la F uente, expido la presente copia
certif icada que autorizo y f irmo en la ciudad de C hihuahua, a los nuev e días del
mes de marzo de mil nov ecientos doce; habiendo tomado prev iamente la copia
mecánica que prev iene la ley . D oy f e. B ernardo C astro, rúbrica. E l sello de
autoriz ar. A l margen de la primera foja, una estampilla de cincuenta centav os
debidamente cancelada.
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M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L O RO Z C O A L A N A C IÓ N
(8 D E M A R Z O D E 1912)

E l pueblo de C hihuahua, como el de otros de los E stados de la R epública, se ha
lev antado en armas contra la A dministración M aderista, y a la altura a que ha lleg ado
la rev olución, para orientarla y apresurar su térm ino, para destruir calumnias
y ev itar malas interpretaciones, es necesario dirig irme lealmente a la N ación y
hacerla saber con toda claridad y certeza cuáles son los oríg enes, los ideales y las
esperanzas de este g randioso mov im iento armado, que en brev ísimo tiempo se
ha desarrollado con potencia f ormidable por todo el país, y que en plazo también
muy brev e hará ondear orgullosas y triunf antes en la capital m isma de la
R epública, las banderas de esta rev olución def initiv amente libertadora.

E s preciso decirlo para honor y prestig io de esta insurrección justísima: no la
inspiran bastardas ambiciones ni m iras interesadas ni despreciables despechos,
no la manchan m iserias políticas ni degradantes personalismos; no hay en el f ondo
de ella nada que no sea justo y necesario. E ste mov im iento netamente popular,
es sólo la explosión tremenda e inev itable de las decepciones, de las cóleras
acumuladas en el corazón del pueblo, contra un G obierno que, emanado de una
rev olución que debía haber sido redentora, f altó a sus deberes y burló sus
promesas y escarneció la dignidad del pueblo, despreciando las ex ig encias de la
opinión pública y reponiendo en el G obierno de la N ación los hombres y los
procedim ientos de la caída y justamente odiada dictadura de Porf irio D íaz .

E l G obierno de F rancisco I. M adero traicionó a la rev olución, traicionó al
pueblo, traicionó a los que con abneg ación y sacrif icio lo elev aron y se v endió a
los enemigos de ay er, a los que por todos los medios lo combatieron. P ara esos
enemigos, para los sicarios de la pasada tiranía, f ueron los halagos y las
concesiones y para los que lucharon, para los que derramaron su sang re y
expusieron sus v idas por la libertad anhelada, para los humildes hijos del pueblo,
f ueron los desprecios y los abandonos. E l P lan de S an L uis P otosí, cuy as promesas
enardecieron a los desheredados e hicieron soñar a tantas v íctimas del despojo
autoritario en una reiv indicación ef ectiv a y próx ima; el P lan de S an L uis Potosí
que of recía solucionar el problema ag rario en prov echo del pueblo, distribuy endo
tierras, castig ando usurpaciones e impartiendo justicia a los expoliados por el
abuso del poder; ese plan f amoso que fue la bandera de la rebelión en los días
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dif íciles y terribles en la lucha, f ue relegado al olv ido tan pronto como M adero
alcanzó la P residencia; los g randes expoliadores del pueblo en la dictadura
porf iriana, los T errazas, los C reel, los Iñig o N orieg a, conquistaron f ácilmente el
f av or del nuev o G obierno, y los hum ildes, aunque heroicos def ensores de la
libertad, los que elev aron con su esf uerzo y su sacrif icio esta nuev a administra-
ción, tan pronto corrompida y desquiciada, quedaron en la m isma situación de
m iserables y oprim idos, sin v er realizada la distribución de las tierras ni v erif icado
el castig o de las usurpaciones.

E n lo político, tampoco fueron cumplidas las g randes promesas de libertad y
democracia que f iguraban con sug estiv as atracciones en el plan rev olucionario de
1910, la imposición del V ice-P residente P ino S uárez , f ue el principio de una serie
de f raudes y atropellos al suf rag io electoral: T estigos: los casos de C hiapas,
P uebla, V eracruz , S onora, Y ucatán y otros que dan la medida de lo que se puede
esperar del G obierno M aderista en materia de suf rag io ef ectiv o. L a libertad de
imprenta ha sido también pisoteada en las personas de muchos periodistas a
quienes se ha perseguido en muchos de los estados de la R epública, culm inando
este despótico procedim iento en el caso de L a Revista de M érida, que fue
v erdaderamente salv aje y causó adm iración y escándalo de uno a otro ex tremo

del país. L a renov ación del personal gubernativ o, prometida por el P lan rev olu-
cionario y esperada con ansia por el país, renov ación que se imponía como base

para el desarrol lo de un prog rama de G obierno, nunca l leg ó a real iz arse, y
los hombres manchados del antiguo rég imen y aborrecidos por el pueblo, desde los

llamados diputados y mag istrados hasta los J ef es Políticos y A lcaldes M unicipales,
continuaron en sus puestos, prov ocando el descontento g eneral. U n af án de

conci liación, no moderado y razonable, sino llev ado hasta la complacencia y
la complicidad, hizo que en poco tiempo la situación del país v olv iera a ser casi la

m isma que en los tiempos de la dictadura porf iriana; con los m ismos procedi-
m ientos y los mismos hombres, y con ésto la decepción y el descontento

g erminaron en el corazón del pueblo.
N o es ex traño pues, que el mov im iento rev olucionario suspendido por los

torpes tratados de C iudad Juárez en M ay o de 1910, continúe hoy con renov ados
v igores y con may or empuje. E staba prev isto que la rev olución que detuv o a

medio cam ino la torpeza política y la tim idez absurda de M adero y sus satélites,
tendría que reanudarse para lleg ar hasta el f in, como llegará ahora que no habrá

v acilaciones ni componendas que se opongan a la soberana v oluntad del pueblo.
E l pueblo y nada más que el pueblo, siempre abneg ado, siempre heroico, es

quien hace esta rev olución; m ienten v illanamente y calumnian al pueblo con el
may or cinismo los que aseguran que este mov im iento g ig antesco está inspirado

y sostenido por el despecho y la ambición de los porf iristas y científ icos
derrotados. E n primer lug ar no están derrotados los porf iristas y científ icos,

puesto que gozan del f av or de la insurrección, no somos capaces de serv ir de
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instrumento a los porf iristas ni a los científ icos ni a nadie. T ampoco tenemos
alianzas v ergonzosas con el R ey ismo, lleno de manchas y desprestig io. S omos

hombres conscientes, hombres de principios y de credo def inido, que hemos
nutrido nuestro espíritu en las enseñanzas del P artido L iberal, y que no tenemos

otros ideales que los que ese g ran partido lleno de g lorias y g randezas, siempre
honrado y siempre puro, que a trav és de nuestra historia ha realiz ado las mejores

conquistas para la P atria, que ha def endido al pueblo de todos los despotismos y
que, bajo la dictadura porf iriana, f ue el único que combatió al tirano con f ranqueza

y energ ía, y f ue el que con su propag anda, con sus luchas, con su sacrif icio,
preparó y encendió la rev olución de que M adero pretendió aprov echarse sin saber

dirig irla ni sostenerla.
Q ueremos el ex acto cumplim iento de la constitución de 57 y L ey es de R ef orma,

la más amplia libertad política y relig iosa, la ef ectiv idad del suf rag io, la libertad
de imprenta, la no reelección, el f omento de la instrucción pública con la

multiplicación de escuelas y el mejoramiento de la condición del maestro; el respeto
a la soberanía de los estados y la independencia de los M unicipios, la abolición

de las jef aturas políticas, el reinado de la v erdadera democracia y la distribución
(de tierras) para satisf acer el más prof undo y leg ítimo anhelo del pueblo. N o

pretendemos atropellar g arantías leg ales ni v iolar derechos leg ítimos, pero
estamos resueltos a hacer justicia y a no permitir que se sig an burlando de los

anhelos más ardientes de la N ación, en prov echo de unos cuantos priv ileg iados.
Y como los elementos corrompidos de la pasada dictadura, conserv ados por el

maderismo conciliador y torpe, no son los indicados para la realiz ación del nuev o
programa, queremos la renov ación de los Poderes E jecutiv o, L eg islativ o y

Judicial, por medio de elección popular que arroje de la P residencia, del C ong reso
y de la S uprema C orte de Justicia a los que ahora constituy en esos poderes, y

llev e en lug ar de esa podredumbre insoportable, a ciudadanos honrados y aptos,
eleg idos por la libre v oluntad del pueblo.

S omos liberales independientes y dignos. T enemos conciencia de nuestra
m isión y no somos de los que se dobleg an como un rebaño ciego a los caprichos

de un hombre, ni de los que se sacrif ican ingenuamente sólo para satisf acer ajenas
ambiciones. N o reconocemos ídolos ni los reconoceremos jamás. D esignaremos

un P residente P rov isional de la R epública al triunfo de la rev olución, pero no
pretenderemos imponer a ese m ismo ciudadano para la P residencia constitucional.

N o queremos hacerles a nuestros conciudadanos la injuria de marcarles candidato.
Q ueremos que todos tengan la amplia libertad para eleg ir al que consideren más

digno, y concretamos nuestra m isión a hacer respetar la v oluntad nacional.
P odéis, pues, estar tranquilos, conciudadanos, sobre las tendencias y los

resultados de la presente rev olución. L ejos de restaros garantías os las dará más
amplias y completas; lejos de atropellar v uestros derechos v iene a hacerlos
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ef ectiv os. N uestros hechos actuales acreditan y a la honradez de nuestros proce-
dim ientos.

L as f uerzas liberales, por donde quiera que han pasado, han sido correctas y
respetuosas con todos los ciudadanos, conquistándose generales aplausos y simpatías.

N uestro programa liberal nos oblig a a observ ar una conducta siempre apegada a
la honradez y a la justicia, y estamos resueltos a ser siempre f ieles a nuestro

programa. N osotros no hacemos la guerra al estilo v andálico del G obierno que,
impotente para v encer a los rebeldes en buena lid, apela al incendio salv aje de

pueblos y a la persecución de f amilias inocentes.

M ex icanos:

E l triunfo de esta rev olución, def initiv amente redentora, es indudable; pero
más pronto v endrá la v ictoria y menos serán los trastornos que suf ra la nación,

si se multiplican los esfuerzos de todos los buenos patriotas para llegar cuanto
antes al anhelado f in. H acemos un llamamiento a todos los mex icanos dig nos para

realizar un esfuerzo supremo en pro de la causa de la libertad y justicia. Q ue los
ambiciosos, los personalistas, los impuros, se aparten de nosotros, pero que v engan

a nuestro lado los dignos, los g enerosos, los abnegados, los que comprendan la
g randeza de nuestros ideales y se sientan dispuestos a luchar por la f elicidad de

la P atria.
A la rev olución, mex icanos, basta de engaños y de traiciones, basta de burlas

y de atropellos. C aigan los f alsarios, los ineptos, los nuev os tiranos y los nuev os
explotadores, y lleg ue al f in, después de tantos sacrif icios y tanto duelo, la hora

bendita de realiz ar la v oluntad del pueblo.
R eforma, L ibertad y Justicia.

C hihuahua, M arzo 8 de 1912.
P ascual O rozco. Inés S alazar. E milio T . C ampa. Y demás jef es y of iciales del

E jército N acional R ev olucionario.
� International Job, P rinting O f f ice� . E l P aso, T ex .
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A L O S BU E N O S M E X IC A N O S
(8 D E M A R Z O D E 1912)

P orque la R E V O L U C IO N pasada resultó un F R A C A S O para las libertades, porque el
J ef e de ella, el T IR A N O F R A N C IS C O I. M A D E RO , y sus protejidos, una v ez lleg ados
al PO D E R se han burlado de los PR IN C IP IO S que proclamaron, y prometieron
sostener, los nuev os R E V O L U C IO N A R IO S con el C incinato moderno á la cabeza,
G R A L . D . P A S C U A L O RO Z C O , juran por su honor llev ar á la práctica los PR IN C IP IO S

del P lan de S an L uis, ref ormado en T A C U BA Y A . Y para inspirar conf ianza á
nuestros hermanos los BU E N O S M E X IC A N O S , y á los PA T R IO T A S , desde luego se
adelantan á decir que el G R A L . O RO Z C O no será un ambicioso v ulgar como se ha
querido hacer creer, pues que acepta que sea proclamado PR E S ID E N T E de la
R epública el IN T E G É R R IM O E X PR E S ID E N T E BL A N C O , L IC . D . F R A N C IS C O L . D E

L A B A R R A , prev ia la postulación respectiv a.
E l IN T E G É R R IM O G R A L . P A S C U A L O RO Z C O se conf ormará con la V IC E -PR E S I-

D E N C IA , si es que el PU E BL O lo elije, ó bien se quedará a reg ir los destinos del
E stado de C hihuahua, para el que el v erdadero PU E BL O lo postulaba, siempre que
la soberana v oluntad del PU E BL O C H IH U A H U E N S E no opte por la IN D E PE N D E N C IA

del E stado, v oluntad que los BU E N O S M E X IC A N O S L IBE R A L E S , tendrán el deber de
respetar.

P A T R IO T A S , A M IG O S , unios, hoy , ó nunca, para hacer las postulaciones que
conv ienen á los intereses nacionales. F R A N C IS C O L . D E L A B A R R A y P A S C U A L

O RO Z C O , sintetiz an las v erdaderas libertades.

C hihuahua, M arzo 8 de 1912.

Inés S alazar. B raulio H ernández , E m ilio T . C ampa
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PL A N O RO Z Q U IS T A (O PA C T O D E L A E M PA C A D O R A )13

(9 D E M A R Z O D E 1912)

S e hace constar la protesta otorg ada por el señor g eneral P ascual O rozco, de
luchar por el triunfo de los ideales del P lan de S an L uis, ref ormado en T acubay a
de conf ormidad con la parte relativ a del P lan de A y ala.

S e declara:
I. - E l iniciador de la R ev olución, F rancisco I. M adero, f alseó y v ioló el P lan

de S an L uis.
II. - F rancisco I. M adero hizo la R ev olución con dinero de los m illonarios

americanos y con el apoy o indirecto o encubierto del G obierno de los E . U .
III. - F rancisco I. M adero llev ó en sus f ilas f ilibusteros americanos y de otras

nacionalidades para asesinar mex icanos.
IV . - F rancisco I. M adero robó a la N ación, con el pretex to de fuerza armada

en las elecciones que lo elev aron a él y a José M aría P ino S uárez a la presidencia
y a la v icepresidencia.

V . - S e impuso por las fuerzas de las armas junto con G obernadores interinos
e hizo eleg ir por medio del f raude de los propietarios, v iolando la soberanía de
los E stados.

V I. - C ontrató y recibió a los dos días de subir al poder usurpado $14 m illones
de dólares, de W all S treet, con pretex to de ampliar los serv icios de las lineas
nacionales.

V II. - Por los delitos y crímenes se declara a F rancisco I. M adero y a sus
cómplices traidores a la P atria y se les deja fuera de la ley .

V III. - H abiendo mediado el f raude y f uerza armada en las elecciones de
O ctubre de 1911, se declaran nulas las elecciones de P residente y V icepresidente.

IX . - L a R ev olución desconoce y hará nulas todas las concesiones o contratos
hechos por el G obierno usurpador a los miembros de la f am ilia M adero o a
parientes consanguíneos y políticos y a los llamados ministros de su G obierno.
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M A N IF IE S T O D E PA S C U A L O RO Z C O

� L O S M E X IC A N O S Y O T R O S JE F E S �

(25 D E M A R Z O D E 1912)

E l triunfo def initiv o de la R ev olución iniciada con la toma de C iudad Juárez se

apresura rápidamente y es preciso, por lo tanto, hacer conocer a la N ación, de una

manera def inida y pormenoriz ada, cuáles son las v erdaderas tendencias de ella,

ampliando la proclama expedida con f echa 8 del presente mes y dando a conocer

el programa detallado que sintetiz a los anhelos del pueblo y honradez de principios

que persigue el actual mov im iento de rebelión. L a rev olución, en su principio

localizada, se ha conv ertido de hecho en un lev antam iento g eneral de descontento

contra el P residente M adero y su G abinete. C uenta con el elemento inv encible

de la opinión popular; con un ejército org anizado y disciplinado de más de diez

m il hombres en el N orte de la R epública y treinta o cuarenta en el resto del país.

D ispone de un E stado entero unánimemente unido a la R ev olución; de una

L eg islatura C onstitucional que ha desconocido al G obierno del C entro; y de un

G obierno también C onstitucional de parte de la R ev olución; ha expedido decretos

que g arantizan el imperio de la L ey ; ha podido contratar f ácil y espontáneamente

colocar un empréstito de un millón doscientos m il pesos; en toda la reg ión ocupada

por las f uerzas rev olucionarias funcionan regularmente todos los serv icios

públicos, con autoridades constituídas, f uncionarios municipales, policía, orden

y moralidad; recaudación metódica de impuestos; seguridad para la v ida y los

intereses de nacionales y ex tranjeros; castig a con mano sev era los desmanes y los

abusos de los que, acog iéndose a la bandera libertadora, han pretendido ir tras el

pillaje y del robo, a f in de demostrar que no es un mov im iento v andálico ni de

anarquía, sino una rebelión santa contra el despotismo. E sta rev olución ha v encido

en todas las acciones donde ha sido preciso combatir; ha tratado con decoro y

dignidad a los heroicos y denodados prisioneros f ederales, dignif icándolos como

se merecen, y no ejercerá represalias ni castigos sino contra los inf identes, los

ambiciosos y los v erdugos del pueblo.

C on todos estos elementos que la g lorif ican y enaltecen, v a la R ev olución hacia

adelante, con la seguridad del triunf o y la certeza de que cumplirá con su deber

y con sus promesas, y llama al pueblo para que sin temores y desconf ianzas la

secunde con su aplauso, con su sanción y con su esfuerzo.
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C uando el impulso malsano de las pasiones de los hombres conduce a los

pueblos al error, a la v ergüenza y a la esclav itud, es un deber sag rado el sustraerlos

del error, alejarlos de la v ergüenza y librarlos de la esclav itud.

L os sacrosantos anhelos de L ibertad y de Justicia del pueblo mex icano,

explotado v ilmente por el más ambicioso, inepto y miserable de los hombres,

llev ó a ese pueblo hasta el sacrif icio, juzgando erróneamente que el mentido

apóstol le llev aba al T abor de las reiv indicaciones, y f ué como pléy ade de mártires

y héroes que le crucif icasen en el calv ario de la más neg ra de las traiciones.

F rancisco I. M adero, el f ariseo de la D emocracia, el Iscariote de la P atria, por

ambición y por herencia de raza �pues es retoño de casta maldita de hermanos

en lucha con hermanos�, ha arrastrado por el f ango, la v ergüenza y la honra de

la patria, ha manchado la historia de nuestra raza procreadora de héroes y ha

v endido la dig nidad y la Independencia nacionales.

F rancisco I. M adero ha comprado con oro de las arcas de nuestros únicos

enemigos las balas f ratricidas.

F rancisco I. M adero ha seg ado v einte m il v idas con la dinamita de sus

f ilibusteros.

F rancisco I. M adero ha prof anado nuestra bandera con la mano sacrílega del

yankee.
F rancisco I. M adero ha arrancado de nuestro escudo el águila g loriosa

dev orando la serpiente, para substituirla con el buitre que dev ora la A mérica

española.

F rancisco I. M adero ha usurpado el poder con el apoy o de nuestros expolia-

dores, lleg ando a él, no por el cam ino llamado de la D emocracia, sino por las

tortuosidades del engaño y la traición; ascendiendo por una pirámide de cadáv eres

y escombros, y burlando la buena f e del pueblo que por error conv irtió en ídolo

al v erdugo.

C uando la cuerda del tirano o el látig o del dom inador son bastantes para que

los hombres o los pueblos encorv en las espaldas y se pongan de rodillas ante la

tiranía o la abom inación, es porque han dejado de ser hombres; porque han dejado

de ser pueblos.

C uando la huella de la cuerda o el v erdugón del latig azo encienden la ira de

los hombres o de los pueblos, y les lev anta erguidos desaf iando al destino, y con

la mirada serena, retando al porv enir, es porque esos hombres v an a la dig nif i-

cación y esos pueblos a la g loria y a la g randeza.

Y a la G R A N D E Z A y a la G L O R IA irá nuestro pueblo que ha sido procreador de

héroes y demoledor de tiranías.

¡ V iriles y abneg ados hijos de Juárez y M orelos! ¡ P or nuestras v enas corre

mezclada la sang re de la raza az teca, estoica y f irme con la de la raza hispana

noble y v alerosa! ¡D emostremos al mundo una v ez más que aún sabemos ir como

C uauhtémoc al martirio o arrojar nuestro puñal al enemigo como G uzmán el
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Bueno, para que asesine a nuestros hijos! ¡ L os pueblos que v iv en de rodillas son

v ilez a; los que de pie sucumben son ejemplo!

Y a eso os llamamos; a que de pie muramos por la raza y por la P atria, con

el D erecho por escudo, la dig nidad por guía, nuestro v alor por norma, y nuestra

f e en el triunfo como único g alardón de nuestro esf uerzo.

O s conv ocamos, compatriotas, por una G ran R ev olución de principios y a la

v ez de emancipación. N o os v a a cobijar el estandarte de una bandería personalista,

sino la noble enseñanza que ampara los derechos del pueblo.

L a rev olución maderista fué nociv a a la P atria porque desde que se inició fué

incubada en gérmenes de traición; porque llev aba como principales elementos de

combate el dinero y anqui y la f alange de f ilibusteros mercenarios, que sin ley ,

sin honor y sin conciencia, f ueron a asesinar a nuestros hermanos. Porque sus

m iembros directores eran solamente ambiciosos v ulg ares y sin escrúpulos; por la

historia de las traiciones y v ilezas de los antecesores de M adero, y porque aquella

cuadrilla de bandoleros eng añaban al pueblo e iban al nepotismo, al robo y a la

v enta de la P atria.

E stá y a bien demostrado, para oprobio eterno de ese hombre sin honor y sin

f e, que ha v endido a la P atria, constituy endo, con la camarilla de M inistros

env ilecidos que lo rodean, un G obierno que no es más que una dependencia del

G obierno de W ashing ton.

E n tal v irtud, como heraldos de la dignidad nacional, con las armas en la mano,

y en representación de la Junta R ev olucionaria, declaramos ante la N ación:

1o. E l iniciador de la rev olución, F rancisco I. M adero, f alseó y v ioló el P lan

de S an L uis.

2o. F rancisco I. M adero hizo la rev olución con dinero de los m illonarios

americanos y con el apoy o indirecto o encubierto del G obierno de los E stados

U nidos. E sto está demostrado aun por las propias declaraciones de M adero.

3o. F rancisco I. M adero llev ó en sus f ilas f ilibusteros americanos y de otras

nacionalidades para asesinar mex icanos.

4o. F rancisco I. M adero robó a la N ación asociado con todos los de su sang re,

con el pretex to de f uerza armada en las elecciones que lo elev aron a él y a José

M aría P ino S uárez a la P residencia y V icepresidencia de la R epública.

5o. [Ileg ible. ]

6o. F rancisco I. M adero impuso por la fuerza de las armas G obernadores

interinos e hizo eleg ir por medio del f raude de los propietarios, v iolando la

soberanía de los E stados.

7o. F rancisco I. M adero contrató y recibió a los dos días de subir al poder

usurpado C A T O R C E M IL L O N E S de dólares, de W all S treet, con pretex to de ampliar

los serv icios de las líneas nacionales; ampliación que no era perentoria, pero con
el v erdadero objeto de pagar con ellos su deuda contraída para la R ev olución, a

la casa W aters, P ierce O il C o. , de los E stados U nidos por conducto de dos
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apoderados en M éx ico, a quienes M adero hizo nombrar de antemano, consejeros
de las L íneas N acionales.

8o. F rancisco I. M adero, de manera perjudicial y hum illante para la N ación,
ha puesto en manos del G obierno A mericano los destinos de la P atria, por medio

de complacencias indig nas y de promesas que af ectan a su nacionalidad e
integ ridad.

9o. Por los delitos y crímenes anteriores se declara a F rancisco I. M adero y
a sus cómplices traidores a la P atria y se les deja fuera de la ley .

10o. H abiendo mediado f raude y f uerza armada en las elecciones de octubre
de 1911, se declaran nulas las de P residente y V icepresidente y se desconoce por

tanto el carácter de F rancisco I. M adero como P residente y de José M aría P ino
S uárez como V icepresidente y como Presidente nato del S enado.

11o. Por principios de equidad y para no lesionar intereses, se reconocen los
empréstitos hechos en el ex tranjero hasta la f echa; pero se declara de una manera

solemne que, aun cuando fuere causa de g randes conf lictos, no se reconocerá
ningún empréstito, concesión o contrato hecho con ex tranjeros residentes dentro

o f uera del país, después de la f echa de esta proclama.
12o. L a rev olución desconoce y hará nulas todas las concesiones o contratos

hechos por el G obierno usurpador a los miembros de la f am ilia M adero o a
parientes consanguíneos y políticos y a los llamados M inistros de su G abinete. Y

para reiv indicación de los capitales obtenidos por medio de tales concesiones,
éstos se conf iscarán y se adjudicarán, la m itad al denunciante y la otra m itad a

los huérf anos y v iudas de las v íctimas de la rev olución.
13o. P ara ev itar trastornos en la administración civ il de los pueblos y ciudades,

la rev olución reconoce a todas las autoridades actualmente ex istentes, siempre
que se adhieran a ella y reconozcan sus principios. D e lo contrario se les

considerará rebeldes contra la salud de la P atria y cómplices del G obierno
usurpador e inf idente, y como tales serán castig ados con todo el rig or de la ley .

14o. S e reconocen como leg ítimas las C ámaras de la U nión y las L eg islaturas
locales, así como los Poderes Judiciales en toda la R epública, siempre que

reconozcan la rev olución, desconozcan el G obierno de M adero y g aranticen su
concurso como leg isladores para la realiz ación de los principios proclamados en

este manif iesto.
15o. S iendo ésta una rev olución de principios, salv adora de la D emocracia y

de la soberanía nacional no hay en ella ningún personalismo, y por consiguiente
no hay P residente P rov isional ni candidato para la P residencia. L a rev olución

reconoce como únicos poderes legalmente constituidos, el L eg islativ o y el
Judicial, considerando acéf alo por ileg itim idad al E jecutiv o de la F ederación, con

sujeción al artículo anterior.
16o. L a rev olución declara derogada la ref orma constitucional que instituy e

la V icepresidencia de la R epública, y v ig ente el precepto constitucional que
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inv estía al P residente del S enado como sustituto del E jecutiv o; pero como quiera
que en el presente momento histórico no hay P residencia leg ítima en el S enado,

puesto que fung e como tal el llamado V icepresidente P ino S uárez , transitoria-
mente queda en suspenso esa disposición constitucional hasta que funcione

regularmente el rég imen legal después del triunf o de la rev olución.
17o. E n v irtud de lo anterior, y de acuerdo con los principios de la más pura

D emocracia, al triunf ar la rev olución, ésta declarará P residente Interino de los
E stados U nidos M ex icanos al ciudadano designado por elección en la siguiente

f orma: todos los generales jef es y of iciales del E jército N acional R ev olucionario
y miembros civ iles de ella, que ocupen la capital de la R epública, elig irán una

junta compuesta de quince indiv iduos, y esta junta, en v otación secreta, designará
la persona que ocupará la primera mag istratura como Presidente Interino, o

determ inará si deberá constituirse una Junta de G obierno compuesta de tres
m iembros, siguiendo el sistema suizo, para que f uncione interinamente como

Poder ejecutiv o, entretanto se v erif ican las elecciones. N i el desig nado como
P residente Interino, en el primer caso, ni ninguno de los m iembros de la Junta

de G obierno en el segundo, podrán ser electos como P residente C onstitucional
en las siguientes elecciones.

18o. E ste interinato durará un año a contar desde la f echa de la toma de
posesión, a f in de que hay a tiempo suf iciente para que la nación triunf e y , segura

del buen éx ito de sus esf uerzos, esté completamente pacíf ica y en aptitud de
ejercitar libremente el deber del suf rag io.

19o. L a rev olución considera como ileg ales las elecciones de D iputados y
S enadores que se hagan durante la A dministración del G obierno usurpador, pues

considera tales elecciones como f ruto espúreo de un gobierno de traidores y , por
tanto, declara que sólo reconocerá en el momento del triunf o como leg ítimos

representantes del pueblo a los actuales miembros de ambas C ámaras, cuy o
período de mandato se declara prorrog ado hasta la f echa de la term inación del

G obierno Interino debiendo hacerse las nuev as elecciones simultáneamente con
las del E jecutiv o, a f in de que el f uncionamiento del nuev o rég imen sea unif orme

y emanado absolutamente de la v oluntad nacional expresada libremente en los
com icios. E sto en el caso de que las C ámaras se hay an adherido a la rev olución,

según lo expresado en el artículo 14.
D e lo contrario, la rev olución disolv erá las C ámaras, y el P oder E jecutiv o

asum irá las f acultades de L eg islativ o durante el interinato.
20o. L os elementos armados de la rev olución, al triunf ar ésta continuarán en

pie de guerra al mando de sus mismos jef es y dentro del perímetro donde hay an
operado a f in de que sirv an de garantía a las aspiraciones de la rev olución, y a la

soberanía y derechos de cada uno de los E stados a que pertenezcan, pues dado
que su m isión no es apoy ar la ambición de un hombre que le conv ierte en árbitro

de los destinos de la P atria sino def ender y contribuir a la ef ectiv idad del suf rag io
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y al mantenim iento de la soberanía de cada una de las entidades de la F ederación
de acuerdo con los intereses g enerales de la U nidad N acional, pero no subordi-

nando unos a otros, sino consolidándolos armónicamente, se hace preciso que
esas fuerzas sirv an de sostén y v ig ilancia del cumplim iento de los anhelos

leg ítimos del P ueblo hasta tanto que el G obierno Interino, con su apoy o, llev e a
térm ino el cumplim iento de las promesas de la rev olución.

21o. S iendo anticonstitucional la m ilitarización del país, y contraria a los
principios democráticos, se derog a la ley despótica del serv icio m ilitar oblig atorio

expedida por el G obierno maderista, que arranca hijos a las v iudas, y padres a
los inocentes para serv ir de apoy o a las ambiciones de cualquier déspota. L os

ciudadanos están oblig ados a serv ir a su P atria en guerra ex tranjera, pero bajo lo
preceptuado en la C onstitución. E n tal v irtud el g lorioso E jército F ederal

continuará en pie como mantenedor de la soberanía y dig nidad nacionales como
def ensor de las instituciones; pero se reclutará con v oluntarios bien retribuidos y

alimentados, y su ef ectiv o en pie de Paz no excederá de v einticinco mil hombres
de las tres armas.

22o. T odos los E stados de la F ederación cumplirán con el deber que les impone
la C onstitución de organiz ar y sostener la guardia nacional, y ésta se formará en

cada E stado con las fuerzas rev olucionarias pertenecientes a cada uno de ellos,
debidamente seleccionadas; manteniendo cada E stado en serv icio activ o tan sólo

el número indispensable para constituir el respectiv o pie v eterano de ellas, sin
ser g rav oso para el erario local.

23o. L a instrucción de las G uardias N acionales para tener unif orm idad
ef iciente será impartida por la F ederación; y tanto el reclutamiento como la

org anización de ellas se determinarán en la ley org ánica respectiv a.
24o. E l excedente que quede de las fuerzas rev olucionarias, después de la

org anización del pie v eterano de la G uardia N acional en cada E stado, se licenciará
paulatinamente después de que tome posesión el P residente C onstitucional eleg ido

libremente por el pueblo.
25o. S e dará por terminado el período presidencial comenzado por el señor

g eneral don Porf irio D íaz la f inaliz ar el año de interinato del E jecutiv o designado
por la R ev olución.

D e consiguiente, con la toma de posesión del P residente electo por el pueblo,
comenzará un nuev o período que durará los seis años que determina la ley .

26o. L os demás funcionarios f ederales de elección popular se renov ará,
ig ualmente, en los períodos marcados por la ley .

27o. Por ninguna causa ni motiv o, por imperiosos que sean, se concederán al
E jecutiv o f acultades ex traordinarias para leg islar en ningún ramo de la A dminis-

tración Pública, ex cepción hecha del ramo de G uerra, para la mov ilización y
dirección del E jército y G uardia N acional en caso de guerra ex tranjera.
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28. L a rev olución hará ef ectiv a la independencia y autonom ía de los A y unta-
m ientos para leg islar y administrar sus arbitrios y fondos.

29o. S e suprim irán en toda la R epública los cargos de Jef es P olíticos, cuy as
f unciones serán desempeñadas por los P residentes M unicipales.

30o. A f in de perf eccionar el sistema f ederal de la R epública, los territorios
de T epic y la Baja C alif ornia serán incorporados como E stados de la F ederación,

prev ia consulta con sus habitantes, en lo que respecta a los recursos económicos
de los mismos, a f in que sus presupuestos de eg resos no g rav en de manera nociv a

los intereses de los contribuy entes.
31o. E l territorio de Q uintana R oo será reinteg rado al E stado de Y ucatán, del

que f ué separado por razones que y a no ex isten en la actualidad.
32o. A f in de impedir que el control del G obierno en los F errocarriles

N acionales se menoscabe, el G obierno no podrá deshacerse, por causa alguna,
de las acciones que posee; sino por el contrario, y para acelerar de manera ef ectiv a

la completa nacionalización de las líneas, se creará anualmente en el presupuesto
de egresos una partida destinada a la compra de may or número de acciones de

dicha empresa.
33o. Igualmente, para hacer ef ectiv a la nacionalización del personal de las

m ismas líneas, el G obierno cuidará de f omentar el adelanto práctico y técnico del
personal mex icano y ex ig irá de la empresa la más rápida substitución posible de

empleados ex tranjeros por mex icanos, así como que, en igualdad de aptitudes,
se paguen a los mex icanos iguales sueldos que a los ex tranjeros.

34o. P ara mejorar y enaltecer la situación de la clase obrera, se implantarán
desde luego las sig uientes medidas:

I. S upresión de las tiendas de ray a bajo el sistema de v ales, libretas o
carta-cuentas.

II. L os jornales de los obreros serán pagados totalmente en dinero ef ectiv o.
III. S e reducirán las horas de trabajo, siendo éstas diez horas como máx imum

para los que trabajen a jornal y 12 para los que lo hagan a destajo.
IV . N o se permitirá que trabajen en las f ábricas niños menores de diez años,

y los de esta edad hasta la de diez y seis sólo trabajarán seis horas al día.
V . S e procurará el aumento de jornales armonizando los intereses del capital

y del trabajo, de manera que no se determine un conf licto económ ico que
entorpezca el progreso industrial del país.

V I. S e ex ig irá a los propietarios de f ábricas que alojen a los obreros en
condiciones hig iénicas, que garanticen su salud y enaltez can su condición.

35o. S iendo el problema ag rario en la R epública el que ex ige más atinada y
v iolenta solución, la R ev olución garantiz a que desde luego se procederá a

resolv erlo, bajo las bases generales siguientes:
I. R econocim iento de la propiedad a los poseedores pacíf icos por más de v einte

años.
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II. R ev alidación y perf eccionamiento de todos los títulos legales.
III. R eiv indicación de los terrenos arrebatados por despojo.

IV . R epartición de todas las tierras baldías y nacionaliz adas en toda la
R epública.

V . E xpropiación por causa de utilidad pública, prev io av alúo, a los g randes
terratenientes que no cultiv en habitualmente toda su propiedad; y las tierras así

expropiadas se repartirán para f omentar la ag ricultura intensiv a.
V I. A f in de no g rav ar el E rario, ni echar mano de las reserv as del T esoro, ni

mucho menos aumentar con empréstitos en el ex tranjero la deuda ex terior de la
N ación, el G obierno hará una emisión especial de bonos ag rícolas para pagar con

ellos los terrenos expropiados, y pagará a los tenedores el interés del 4 por ciento
anual hasta su amortiz ación. E sta se hará cada 10 años con el producto del pago

de las m ismas tierras repartidas con el que se formará un f ondo especial destinado
a dicha amortización.

V II. S e dictará una L ey O rg ánica R eg lamentaria sobre la materia.
36o. S e reorg anizará de manera ef iciente el C atastro en el D istrito F ederal,

T erritorios y E stados de la F ederación, para que pueda hacerse una equitativ a
niv elación de los impuestos, y éstos se g raduarán con la interv ención de juntas

consultoras para cada ramo o fuente de impuestos, suprim iéndose de una manera
absoluta el sistema de igualas a los contribuy entes, por ser ese sistema perjudicial

e indecoroso y constituir un monopolio o priv ileg io prohibidos por la C onstitu-
ción.

37o. L a libertad de escribir y emitir el pensam iento en cualquier f orma será
ef ectiv a, sin más restricciones que las impuestas en la C onstitución en su tex to

orig inal y antes de ser ref ormado el artículo 7
o.

E l presente P lan R ev olucionario llena debidamente la necesidades y aspiracio-
nes nacionales. C onf iamos en que el pueblo acudirá a nuestro llamamiento.

L os partidos que v an a la lucha pacíf ica electoral con un candidato destinado
prev iamente ejercitan un derecho democrático.

L os partidos rev olucionarios que con anticipación al triunfo enarbolan la
bandera personalista no hacen más que ir a la ruina de la P atria y a la esclav itud
del pueblo, puesto que de antemano ponen en manos de un solo hombre toda la
enorme fuerza conquistada con el triunf o de las armas, conv irtiendo la rev olución
en bandería y armando el brazo de quien después se conv ierte en su v erdugo.

P or eso es que en este P rog rama no se proclama ningún P residente P rov isional
sino que se expresa la manera de eleg ir un ciudadano o una Junta de G obierno
que ejerza el P oder E jecutiv o de la R epública interinamente para garantiz ar el
cumplim iento y realiz ación de los anhelos nacionales.

C onciudadanos: L lamamos a nuestra f ilas a todos los patriotas; a todos los que
con toda la honradez de una f e santa y el arrojo del que v a a dar su v ida por la
f elicidad de la P atria, y a todos los que hasta ahora se han abstenido de tomar
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parte en la lucha. P ara la salv ación de la P atria y de la dignidad nacional no hay
distinción de partidos en los momentos de pelig ro común, pues éstos, en los países
democráticos, sólo deben luchar f rente a las urnas electorales, y no en los campos
de batalla.

S oldados de la R epública: V uestra m isión sag rada es v elar por las instituciones
de la N ación, y no serv ir de apoy o y de sostén a un hombre que crim inalmente
la engaña, la roba, la hunde en la anarquía y la entrega al ex tranjero, empobrecida
y maniatada.

N o os hacemos un llamamiento para que f altéis a v uestros deberes de lealtad,
pues no os exhortamos a v iolar las ley es ni a derrocar las instituciones, sino a
desconocer el G obierno de un hombre nef asto que llev a al país a la ruina y a la
esclav itud.

¡ V uestra heroicidad y disciplina en la última contienda os ha conquistado la
adm iración del mundo!

¡ S i el espíritu caballeresco inculcado en v uestras almas despierta escrúpulos
en v uestras conciencias, sólo os pedimos que al disparar sobre v uestros hermanos
teng áis presente que ésta es una v erdadera lucha de emancipación; que recordéis
que al coronel M orelos y demás v íctimas sacrif icadas en la lucha f ratricida, que
os juzgan, desde el cielo de su g loria, los sublimes N iños M ártires inmolados en
holocausto de nuestro honor y nuestra libertad!

C uartel G eneral en C hihuahua, marzo 25 de 1912.
R eforma, L ibertad y Justicia.

G eneral P ascual O rozco; B . G eneral Inés S alazar; G eneral E m ilio P . C ampa;
G eneral J . J . C ampos; G eneral B enjam ín A rgumedo; C oronel D emetrio P once;
C oronel G onzalo C . E nrile; C oronel F élix D íaz ; José C órdoba, S ecretario.
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M A N IF IE S T O A N T IM A D E R IS T A D IR IG ID O A L A S C Á M A R A S
F E D E R A L E S Y L O C A L E S
(6 D E A BR IL D E 1912)

L os últimos acontecim ientos en el N orte de la R epública hacen imperiosa la
interv ención de U des. para cesar las terribles calam idades que la obstinación de
un ambicioso está creando. T iempo es y a que despierten del largo letargo que los
ha nuli f icado por tanto t iempo; t iempo es y a de que surjan en ustedes y obren
los sentim ientos del imprescindible deber que tienen de cuidar las v idas y
propiedades de la sociedad, que, aunque sea de nombre, ha conf iado en ustedes.
¿ Por qué permanecer inconmov ibles ante el terrible espectáculo de tanta sangre
humana como se está derramando? ¿ P or qué hacerse sordos á los g ritos y lamentos
de las v íctimas y de tanta v iuda y huérf ano como está habiendo? ¿ E s que el m iedo
á un insano los dom ina? ¿ E s que el salario que reciben compra sus sentim ientos
de honor y de v ergüenza?

S eñores: B ajo ningún principio moral ni político puede encubrirse la conducta
neutral que está siguiendo; bajo ningún punto de v ista es tolerable la indif erencia
que están demostrando hacia la N ación. L a rev olución que hoy encabeza Pascual
O rozco (jr) es justif icada, justif icadísima.

E l S r. M adero juró seguir un P lan político; el S r. M adero como un v erdadero
demagogo eng añó á ese puñado de hombres, muchos de los cuales quedaron en
los campos de batalla, que ansiosos de libertad se habian lev antado en contra de
un gobierno cuy a opresión les era y a imposible soportar, y aprov echándose de la
excitación, de la delirante aleg ría de aquellos momentos, los hizo eleg irlo, sin
considerar sus cualidades, sin analizar sus aptitudes. E l S r. M adero ha sido inf iel
á su juramento; el S r. M adero se ha conv ertido en un traidor ante los hombres
de la rev olución, que presurosos acudieron á dar su v ida por el obtenim iento de
la L ibertad y de la Justicia. E l S r. M adero no tiene derecho al apoy o nacional,
porque con sus engaños f ué causa de la muerte de hombres v aliosísimos para la
patria, y porque las v iudas y huérf anos de M artin L . G uzmán, de M anuel
T amborell y de miles de v íctimas del deber y de sus conv icciones, tienen derecho
á que se les justif ique que su v iudez y su orf andad fueron necesarios para el bien
suy o y para el bien de la patria.
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C ierto es que para desarrol lar todas las promesas del P lan de S an L uis era
preciso contar con más t iempo del que el S r. M adero ha tenido en el poder;
cierto es también que alg una de esas promesas no puede l lev arse á cabo en la
f orma social ista en la que él la of reció; nosotros comprendemos y apreciamos
esto y por el lo no lo crit icamos; pero cierto es también que la f al ta de honradez
en el m anejo del T esoro P úbl ico, el abuso en su imposición del V ice-P residente
y muchos G obernadores, el acaparam iento de los puestos públicos por los
m iembros de su f am ilia sin consideración al clamor públ ico que en v arios
casos los ha reprobado, etc. , etc. cosas son que para no v erif icarse no era
preciso una educación especial del pueblo, no era necesaria una preparación
especial de la sociedad, sino única y ex clusiv amente una buena f é y honradez
por parte del G obernante.

E l S r. M adero se ha obstinado en desoir los clamores de la N ación y ha
declarado que pase lo que pase, no renunciará á su puesto; se ha v al ido de un
g rupo de f av orecidos para que desacredi ten nuestra causa; ha pag ado á puercos
periodistas para que nos proclamen anarquistas porque usamos la bandera roja,
emblema del part ido l iberal puro, y así nos acarreen el m iedo y aún el odio
univ ersal ; pero ante esta obra ruin y m iserable; ante esta ant ipatriót ica
conducta, permaneceremos indif erentes y cont inuaremos imperturbables en
nuestro cam ino porque sabemos que la V erdad y la J ust icia se aclaran más
tarde ó más temprano; porque no nos al ienta la ambición personal de g loria
ni de f ortuna y porque estamos dispuestos á establecer un g obierno que sea
dig no del respeto del mundo, y bajo el cual nosotros y nuestros hijos podamos
encontrar la paz y la tranqui lidad de que se disf ruta en los pueblos cultos de
la T ierra, aunque para log rarlo sea preciso conmov er á los cielos y al univ erso
entero. S e ha v ertido mucha sang re, se ha desperdiciado mucho dinero y ahora
tenemos el deber de demostrar al mundo que esa sang re y ese dinero no f ueron
empleados para sat isf acer las ambiciones especiales de un indiv iduo ó de una
f am ilia, sino para obtener la dev olución de esos sag rados derechos que se nos
arrebataron y que hoy v ilm ente se nos rehusan.

S eñores D iputados: E l S r. M adero cuenta con personas de notable intelig encia
y por medio de ellas ha encontrado el medio de conserv ar á ustedes nulif icados;
se les ha dicho que es preciso soportar al gobierno constituido para sostener el
principio de autoridad y se hace necesario que se deshag an ustedes del atolondra-
m iento que las palabras de esos mercenarios m iserables les han producido; es
indispensable que ninguna entidad metaf ísica tenga cabida en el ánimo de ustedes,
sobre todo, cuando se trata de la demanda de un pueblo que pide solamente lo
que la L ey de la v ida le concedió, nosotros sabemos que la L ey B iológ ica establece
la atrof ia de los órganos por desuso y por esto ha producido en ustedes la atrof ia
de los sentim ientos de independencia y libre exposición de sus conv icciones;
nosotros comprendemos que el hábito de obedecer órdenes del poder E jecutiv o
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durante más de treinta años, los nulif ica en estos momentos; pero nosotros
queremos dar un massag e á ese órg ano atrof iado, nosotros queremos v olv er esos
sentim ientos á su funcionam iento regular, porque son de las cosas que jamás
deben desaparecer del indiv iduo, sino por el contrario, perf eccionarse continua-
mente; nosotros queremos llamarles la atención sobre los sacratísimos deberes
que tienen para con la sociedad, y queremos que espantados por las responsabi-
lidades de sus altos cargos, se unan é impongan la renuncia del P residente y
decreten la abolición del P uesto de V ice-P residente de la R epública sin hacer caso
á las perf idas inf luencias de los secuaces M aderistas.

¿ Q ué clase de entidad es esa titulada P rincipio de A utoridad? ¿ Q uienes ó qué
cosa es eso que en una sociedad debe imponerse sobre la soberana v oluntad de
su may oría? L as ley es, decretos, etc. , no son más que el producto de la experiencia
de la v ida que enseña la necesidad de aceptar ciertos conv encionalismos para que
obren dentro de determinadas circunstancias. ¿ P or qué querer imponer una ley ,

más ridículo aún, una entidad subjetiv a cuando lo objetiv o nos dice claramente

que su imposición es perjudicial á la sociedad, que en otras circunstancias la

creó? N o, S eñores, es ser un insensato el no v acilar en permitir el segamiento de

v idas, el derroche de la riqueza pública y el aniquilam iento de la sociedad por

af errarse en sostener un principio que se v e es altamente perjudicial en estas

circunstancias á la S ociedad.

N osotros no comprenderemos qué persona sensata se deba empeñar en

sostener un error que cometió simplemente por la no se diga que v acila ó por no

sentar un precedente. L a sociedad mex icana adolecía de una enf ermedad y se

buscó un cirujano que la operara; v ino un indiv iduo que no solo no la curó sino

que la ha empeorado. ¿ E s de gente culta empeñarse en que ese médico la sig a

atendiendo, ó se debe acudir á otra persona?

L os E stados U nidos del N orte han implantado en muchos lugares y M r.

R oossev elt en estos momentos al correr para P residente de la N ación, les of rece

implantar para todos los puestos de v otación el procedim iento � R ecall� para

resolv er casos como el que nos conf ronta actualmente. S uponiendo, como

tenemos derecho á suponer, que ustedes, como hombres políticos conocen lo que

sig nif ica tal prov isión, les preguntamos ¿ S ostiene ella ó nulif ica ese principio de

A utoridad? y son los E stados U nidos un pueblo cuy os procedim ientos de gobierno

deban tomarse como modelo? N osotros creemos que sí, y si nos satisf ace v er en

ese g ran país establecida y f uncionando acertadamente esta g ran prov isión política

indispensable para todo buen sistema de gobierno, pues ella, unida á las otras

prov isiones llamadas la Iniciativ a y el R ef erendum, garantiz a al pueblo un medio

pacíf ico y certero de resolv er sus dif icultades con los P oderes, sin necesidad de

acudir á las rev oluciones.

S on ustedes patriotas, S eñores; v ean por el bien de la P atria con exclusión de

bienestares personales; no hagan caso de las f rases f alsas de los enemigos del P aís
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que tratan de producir la continuación de un gobierno opresor, y únanse

moralmente con nosotros para que la rev olución pasada y esta, que no es más que

su continuación, den por resultado un mejoramiento real de nuestra P atria, y así

podamos todos los mex icanos unidos, trabajar por su eng randecim iento y

prosperidad bajo la sombra benef actora de un G obierno del P ueblo, por el Pueblo

y para el Pueblo.

R eforma, L ibertad y Justicia. - C . Juárez , abril 6 de 1912. C oronel J ef e de la
G uarnición, P ascual O rozco. C oronel J ef e de O rdenes, D emetrio P once. Inge-
niero, F rancisco R . P radillo.
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